
DE LA PROVINCIA DE SORIA
t-HTJCIOJH OM «ITJOOTtXJfOIOlNr

Al año................................ ................................... 15 _ paeeü,».
Al semestre...................................................... . 3< a» hU

Sesnsc^be en Sol í», en la Inlervenvián de Fondos de la Dipniaéláii . 
oriivincini. Siendo el pn^o adelantado. * -*■

Número corriente, 2b céntimos y atrasadirbO.
La Cal ifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. K1 im- 

pneato del timbre, una peseta por inserción, lo abonanlelan-unciante.

Se p.nhlR*a 
todos los días, excepto 
los dominges y .tiestas 

principales - _

" 7"" " ' •...

-A.XDXZBIX1.TBlIXrOIA.W

L* No se insertará ninguna comunicación oticial ijue no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la proviucia.

2A Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sa im*. 
porte en la Caja provincial. Kn las subastas celebradas por entidades 
oticiales.de cualquier clase, al otorgar los contratos de, adjudicación, «e 
exigirá el recibo <iue acredite el pago de los anuncios, según Reales .ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

HolilBrno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM, 117.

Jimia provincial de Carburantes líquidos 

RENOVACIÓN DE TA1UETAS CLASE.
«G» CAMIONES

A partir del día l.° de Junio y 
durante los días .‘V, 4y 5 y R, ain- 
Lns inclusive, se procederá a la 
renovación de esta clase de tarje
tas, debiendo presentarse la hoja 
deciaratoria, acompañada de los 
sio-nientes documentos: , Cartón 
de Obras públicas, Patente Na
cional, Cartilla de neumáticos' y 
la tarjeta de aprovisionamiento 
anterior.

Soria 28 do Mayo de 194»L
’ Él -Gobernadorrpi esidente, 

1163 . ' Je s ú s po s a d a .

CIRCULAR NÚAf. 118., 

Servicio provlnciaí de Ganadería
En -cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, sedeelaraoficialmen
te extinguida la epizootia de vi- 
Míela ovina, en el término mu ni 
cipal de Momblona, que fué de.- 
clRrada oficialmente con fecha. .*5 • 
de Enero álthno.

Lo que se luice público para 
gener: 11 co 11 oct m i en to.

' Soria, 28 de Mayo de 1 94B. 
x El Gobenuidor, 

UQÓ Jesús Po s a d a . '
—.

Delegación proviiicial lie Abastecíiuíenlos 
y Transporles

Circuir púm 45-
Junta provincial de Precios

Por la Combaría general de 
Abastecimientos y Transportes 
■referencia núm 78.733, de 21 
del corriente mes), se ha dispu.es- 
t(ic[uea partir de la publicación 
de la presente circular en el (Bo
letín oficial de la provincia), los 
márgenes coóiercialesque han de 
aplicarse en la tenia de plátanos, 
serán de O'óO y una peseta en ki- 
lograniu para mayorista y deta- 
Hista respectivamente.

Soria 25 de Mayo de 1946.— 
l' l Gobernador Civil-Presidente, 

• Jesús Posada.--Para conocimien

to y cumplí miento: Sres. A leal- 
deá-Deíegados locales de Abaste-' 
cimientos y Tránsp^rtes, iiídus- 
tríales del ramo y público en ge-» 
neral. . " 1176

N o . t <i
A efectos de lo preven i dh en el 

artículo 16,' capítulo 2.° de la 
circular númeLp 545 de la Comi- 
«saría General de Abastecimien
tos y Transportes, sobre la .im
plantación y uso de las Coleccio 
nes de cupones de la Cartilla in
dividual de» Racionamiento, los 
titulares de las que hayan sido 
expedidas en localidad diferente 
a esta capital para adquiriar ar 
tíeulós sin condimentar, han dé 
hacerlo en el periodo comprendi
do desde el l.° al 30 de Junio 
próximo, eü las siguiente» tien
das designadas para atender a 
los .transeúntes en el referido mes,

(T1 tramarinos.—Tienda nú me
ro 5, propiedad de don José Bel 
trán, sita .en Estudios, número 4. 
(y La Oriental»).

. Panadería.—11,eüda núm. 1, 
propiedad de doíui Dionisia So 
ria, sita en General Mola, núme
ro 46 («La Soriana*).
• Soria 25 de Mayo de 1946.— 
EÍ Gobéinador civil Jefe dé los 
Servicios provinciales, Jesús Po
sada. 1165

Circular nú m fiu
Jimia provincial de Precios -

La (Jomisaría general de Abasr 
tecimientosy Transportes (iéfe- 
reacia núm, 78.350, de 21 de Ma
yo de 1946), comunica a este oi> 
ganismo que por la Dirección 
general del Ministerio de Agri
Cultura,' han sido efectuadas las 
siguientes el asi Ücaciones de la 
patata de consumo por épocas de 

•recolección: / -
- Provincias do-Málaga, Grana
da y Almería, extratemprana, 
hasta el 20 de Julio.

kl. tle Córdoba, Sevilla, Cádiz, 
Jaén y Huelva-, extratemprana, 
hasta el 5 de. Julio.

Levante y Cataluña, extra 
temprana hasta el 25 de Julio. 
. Temprana.—:Se considerará 

como temprana la cosecha reco
gida en las anteriores provincias 
y regiones desde las fechas cita
das para cada una hasta el 25 de 
Agosto, y ón el resto" de España 
toda ía que se recolecte desde 
cualquiera techa hasta, el 25 de 
dicho mes de Agosto.

Normal.—Será normal la que 
se recolecte en-toda España des., 
de el 26 de Agosto inclusive en 
adelante.

A fin de.evitar que por los al
macenistas del ramo establecidos 
en la provincia, pueda alegarse 
en su día ignorancia de cuanto 
anteriormente, se establece, se les 
advierte, parala debida recogí-, 
da y facturaciones, que las épo
cas citadas son improrrogables, y 
por tanto, toda la patata qué sal
ga de los recolectores después de 
finalizado cada plazo, serán pa
gadas a los precios fijados para 
cada una en el apartado tercero 
de la orden de dicho Ministerio 
de 23 de Marzo próximo pasado, 
no admitiéndose en las liquida
ciones de precio efectivo - precios 
base que no correspondan a cada 
temporada, » •.

Soria 25 de Mayo de 1946.— 
El Gobernador civil-Presidente, 
Jesús Posada —Para conocimien
to y cumplimiento: Sres. Alcaldes 
Delegados locales de A bastecí- 
mlentos y T-iansportes, industria
les del'ramo y público en'gene
ral. 1175

.. GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

.ORDEN

llmo.Sr. : Considerando con-" 
veniente ampliar el plazo seña
lado por el ai líenlo segundo del 
Decreto de este Ministerio, de 
fecha29 de Marzo del año actual, 
por el que se autorizó al Servi
cio Nacionhl del l'rigo para con 
ceder pj-óstamos en metálico a 
los. agricultor trigueros, y 
siendo asimismo preciso aclarar
las dudas surgidas respecto a la 
interpretación del artículo sépti
mo del mismo Decreto.

Este Ministerio, haciendo ~uso 
déla facultad que le -conéede el 
artículo 12, ha tenido a bien, dis • 
poner:
. Artíéulu l.° • Se prorroga el 
plazo para sídicitar los préstamos 
en metálico a que hace referen
cia el Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 29 de Marzo de 
1946, hasta el día 1,® de Júlio 
del corriente año. " .

Art. 2.° El interés de estos 
préstamos se liquidará por meses 
completos, a contar del de su con
cesión, a razón del 0*33 por cien
to y por mes, hasta las fechas in
dicadas para su devolución, com
putándose la demora en el pago 
al 4 por 100 anual..

Lo que digo a V, L para su 
conocimiQuto y efecto

_Dios guardé a "V. 1. muchos, 
años,—Madrid 10 de Mayo íie 
1946.—Re in l —limo. Sr. Delega
do Nacional del Servicio del 
Trigo.

(B. O. del E. del día 12 de M.)

CíiDara oiiciclai iln la Propiedail 
ile la provincia de Soria

A LOÍ AYUNTAMIENTOS- DE ESIA 
PROVINCIA ,

Con fecha 22 de Abril próximo 
pasado esta Cámara solicitó de 
todos los" Ayuntamientos de la 
provincia la remisión a estas ofi
cinas de una copia' del padrón de 
edificios y solares vigente para el 
ejercicio de 1946, s cuyó efecto 
se enviarou a todd^ los pueblos 
ios impresos correspondientes, •

Habiendo transcurrido el pla
za de un mes que se concedió pa
ra la remisión^ se pone en cono- . 
cimiento de los Ayuntamientos 
que todavía no lo han efectuado, 
deben remitir dicho.padrón antes 
del día 10 del próximo mes.de 
Junio; pasado dicho plazo se da
rá cuenta a la Superioridad de 
aquellos que no lo hubieren efec
tuado. • .

Soria-28 de Mayo de 1946,— 
El Presidente accidental, Pablo 
del B¿ri*io. 11 í 3

M.C.D. 2022
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Servicio Nácioiial ild Trigo y - -- - e-  ,
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

•FREClo DI-: LA HARINA '

* En virtud de lo dispuesto en el 
decreto de la Presidencia del Go* 
hierno dé 31 de Julio de"l?42, 
sé publica a éóntinuaéión el pre
cio de la harina panificable, que 
bu sido aprobado por el Ilustrí- 
simo-Sr. Delegado Nacional del 
S. X, T. para regir en esta pro
vincia durante el mes de Junio 
próximo. *

Harina para' abastecimientos, 
188‘31 pesetas quintal métrico, 

• Harina para canje, 108‘14 pe
setas quintal métrico/

_ Diahos pr.ecios se entienden so
bre fábrica y sin embases.

Soria 27 de Mayo dé 194G.—El 
Jefe provincia. 1174

Juzytiib ile prioiera iiiÉiicia
. SOIDA

Don Amando García Royo, J uez 
de "instrucción de-esta ciudad 
y su partido,
Hace saber: Que por el pre

sente se cita, llama y emplaza al 
autor o autores'de la sustración 
de tela, ■ocho monos y una bici
cleta marca Cilcohestreros , de 
paseo, con frenos de varilla, pin- 
rada de color azul, llantas an
chas, con un portamantas gran
de pintado de negro, efectuado 
en la noche del^lieciocho al die- 
einiieve de Mífrzo del año actual, 
en lacochera sita er/el paraje«Su 
Inda a la Puente», del vecino de" 
Reznos Gregorio Muñoz Tejedor, 
para que en el término de cinco 
di as, a partir de la publicación, 
del presente, comparezcan ante 
este Juzgado para ser oídos en el 
sumario que por dicho motivo se; 
instruye - con el número 30 del 
año actual, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará, 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo'ruego y en- 
(targo a todas las autoridades y 
agentes d e la policía judicial 
procedan a su busca y captura y 
recuperación de los efectos sus
traídos cuyas características han 
sido ex presadas, poniéndolos unos 
y otros a disposición de esté Juz
gado, caso de ser habidos

Dado en Soria [a dieciocho de 
Mayo de mil novecientos cuaren
ta y seis.—Amando García.—El 
Secretario, P. H., Luis Main.

Don Amando García Royo, Juez 
do instrncm'ón de esta ciudiíd 
de Soria y su partido.
Hace saber: Que por el presen

te se cita, llama y emplaza a Ma- 
nlíela Rabio López, de 33 años de 
edad, soltera, prostituta, hija de 
Manuel y de Manuela, natural de 
La Corufia, cuyo actual paradero 
se déseonoce^supiresia autora de 

la sustracción de ropas y objetos 
en eldomicilo del vecino de ésta 
capital, Dacio Zulaica "Hermo^i- 
la, para que en el término 
cinco días, contados a partir de^ 
la publicación del presante, ¿om- 
mparezca ante este Juzgado para 
ser oída en {el sumario que por 
dicho motivo se instruye con el 
-número 93 de 1944: bajo aperci 
bimiento, quede no, verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la- policía judiciaí, 
procedan a su busca y captura y 
recuperación de lo sustraído^ po
niéndolos. a disposición de xésbe 
Juzgado casqúe ser habidos.

Dado en Soria a 18 de Mayo de 
1946.—Amando García—El Se
cretario, P. IL, Luis Main.

Don Amando García Royo, Juez 
de instrucción de esta* ciudad 
y su partido.
Hace saber: Qíie por el presen

te. se c¡tar llama y ñmplaza al au
tor o autores del hurto y daños en 
yarios objetos, causados entre el 
día 23 al 25 de Abril último, en 

" una casa en construcción, propie
dad de don Olegario Torralba 
González, sita, en el • barrio de 
Iglesias de esta ciudad, para que 
en el término de cinco días a par
tir de la publicación del presente 
comparezcan ante este Juzgado 
para ser oídos en el sumario que 
por dicho motivóse instruye C£>n 
el-número 42 del año actual; ba
jo iqiercibimiento que dé no veri- 
fiearlAles parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y ey- 
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan a su busca y captura y 
recuperaci<ín de los objetos sus- 
traidos, consistentes en iní sifón 
de la fregadera, una rejilla de 
cenicero, *un destornillador, un 
cepillo y o t r o s objetos, po
niéndolos unos y otros a dispósi- 
ción de este Juzg'ado caso de ser 
habidos. , . .

Dado en Soria á 18 de Mayo 
de 1946.- Amando García.—El 
Secretario, P. H. Luis Main.

Don Amando García Royo, Juez 
de instrucción de esta ciudad 
y su partido. .

Ilace saber: Que por el presente 
se cita, llama y emplaza al autor o 
autores de la sustración de ropas, 
efectuvído en la noche deT 26 al 27 
de Marzo del año actual, en el 
domicilio d$ doña Engracia An
drés Nicolás, vecina de Herreros, 
para que en el término de 5 días, 
a partir de la fecha de la spubli- 
ción del presente, comparezcan 
ante este J uzgado para ser oídos' 
en el sumario que por dicho mo
tivo se instruye con el número 32. 
del año actual, bajo apercibo 
miento* que dé no aerificarlo les

parará el perjuicio a qué hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y cn- 
cai’go a todats las autoridades y 
agentes dé la policía judicial, 
procedan a su busca y captura y. 
recuperaciiin de la-ropa sustraída 
poniéndolos unos y otra a la dis
posición de este Juzgado, raso de 
ser habidos. "

Dado en Sorra a 18 He Mayo de 
1946.—Amando García.—El Sé- 
creta-río, P. H Luis Main. I 156

RERGO DE OSMA
Don Severino GiTnénez Molina, 

Juez de Instrucción accidental 
de esta villa y su partido, . 
Por el presente liago saber:

Que en el sumario que se instru
ye en este Juzgado con el núme
ro 15 de*1946, por hurto de dos 
caballerías mulares, llevado a 
efecto la mañana del día 18 del 
actual, en la calle o travesía - del 
Marqués de Vadillo, de esta vi
lla. - pertenecientes a Gregorio 
Lafueute Muñoz y Francisca Re
jas Torres, vecinosi de Barcebale 
jo y Iforzosa, respectivamente,líe 
acordado librar el presente, ro
gando a las autoridades y agen
tes de la Policía judicial proce
dan a la ■ busca y rescate de las 
caballerías sustraídas," que des
pués se reseñarán y, en caso de 
ser halladas,1 sean puestas a dis- 

-posici<)n de este Juzgado con la 
persona o personas en cuyo po
der se hallen; si no justifican su 
1 egíti ma ad<।uisi.ción.-.

CA BAL^ERUS SUSTRAID
Una muía, pelo negro, alzada 

regular, más bien pequeña, de 
unos catorce años, con dos bul
tos pequeños por debajo de la 
quijada, cabezada con rastrillo y 
cordel de cáñamo, con lomillos y. 
manta de lana a cuadros en for
ma de espiga, herrada d r las 
manos.

Oti a muía, pelo castaño, d e 
unos doce años, alzada regular, 
más bien pequeña", con * aparejos 
de ropas de lana atados con una 
cincha. . . ■ ".

Dado en Burgo de Osma a 23 
dé Mayo de 1940.—Seveüno Gi.- 
ménez. —P. S. M., José Romero.

AYUNTAMIENTOS
SORhV

De cdnformhla Lcon lo dispuesto por el 
Distrito forestal de Soria; se anuncia en 
pública subasta (por 2.a vez) el aprovecha
miento de 240 estéreos de leña de roble y 
2 >8 estéreos de leña de pino, cortadas y 
apiladas, procedentes de limpias del gru
po de montes denominados Santa Inés y 
Verdugal, Je la pertenencia de Soria y su 
Tierra. ; *

EUipo de tasapién que ha de servir de 
base para lasiibasta, es el de 500 pesetas, 
no admitiéndose proposiciones que no cu
bran didia tasación. -

Además del total importe que alcance 
la subasta, el rematante ingresará en la 
cuenta corriente del Distrito forestal en 
el Banco de España, la cantidad de‘¿t»70‘00 
pesetas, por Í03 gastos ocasionados por

lo* trabajos de corta y apilnmirnto de 
productos <le referencia.

Para optar a la subasta, es requisito ¡n. 
dispensa, ble poseer el Título profesional 
expedido por el Sindicato del Coiubn^i. 
ble. •
. La subasta tendrá lugaj; on estas.casüM 
consistoriales, a las d^e horas de su nm * 
ñaña, el siguiente día hábil S en que i/,., 
minen Jos "veinte días' thmb^n háhii^ 
contadora partir del siguiente al |;l 
fecha del «Boletín* eij que nparezra este 
a nuncio.

Las proposicidnev,, reintegradas coñ 
una póliza de 4*.j0 pesetas, se entregarán 
en s^bre cerrado, a la mesa constituida el 
díq. de la subasta, previa constitución de| 
4 por LOOylel tipo de tasación, en la Deno. 
sitaría municipal, en calidad, de depósitd 
provisional. • '

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económica administrativas por’ (¡ne dc 
be regirse el aprovechamiento, s| hallan 
de maniflesto en hi Inspección de Moni, 
del Ayudaraieulto, rigiéndose además, 
por las insertas en el «Boletín oficial» dé 
la provincia correspondiente ní día ÍS dv 
Octubre de 1937;

El pago de los anuncios <k esta subasL, 
es de cuenta, del adjudicatario.

Soria 18 de Mayo de 1946.-E1 Ahuhlr, 
Mariano Iñigucz. 11,;,'

MODELO DE PROPO6ICIÓX
. Don...., vecino de..,., con título prol'e 

sionul expedido pbr-el Sindicato de...., en
terado del anuncio publicado en el «Boje- 
tíii oficial* de la provincia y de las eumli • 
ciones y .requisos que se exigen para lA 
adjudicación en publica subasta del apr/ 
vechamiento de .... del monto..se com
promete a su adquisición con snieci.ui a 
los expresados requisitas y eondiei<.ne.1 
en la cantidad de.... (Aquí la proposición 
que se haga mejorando lisa y Ilan9,inéme 
el tipo fijado para la subasta; advirtién- 
dose/que será desechada toda pryposi- 
ción en laque no se expíese «teiermiua- 
damente ki cantidad en pesetas, escrita 
eu letra, que ofrece el proponen te, a«í co
mo toda aquella en la que se a fiada algn 
en cláusula).
209 -Derechos" de inserción 72 pe.wWs,

TARODA
-- 1» •. ■ y

Existiendo paralizada *n arcas 
del Pósito de ^este municipio la 
cantidad de 8229‘90 pesetas, más. 
3.028‘72 pesetas en goder del 
Servicio Nacional, se anuncia mu  
reparto entre los agriotihores del 
mismo, pudiehdo dirigir sus pe
ticiones al Servicio Nacional tic 
Pósitos (Ministerio de Agricultu
ra), en el plazo de diez días, con
forme a lo dispuesto en el regla
mento vigente de Pósitos.

Taroda 1 .o de Mayo de 19467 
El Alcalde. Patricio .Jiménez.,

BERATON *
Por dimisión volimtaria del 

qiue la venía desempeñando, se" 
halla vacante la plaza de Secre
tario municipal d e este pueblo 
con el haber anual reglamenta 
rio.' ' . ' :

. Los solicitantes deberán porté' 
necer a la tercera categon'n <1^ 
Cuerpo Nacional de Secretarios, 
debiendo diiigir^sus instunciaM, 
en el plazo de diez días a esta Al
caldía. ' - .

Beratón 21 de Mayo de 1946.
El Alcalde, Cecilio García. 1445

- ' luqjffcütü provfüütul
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